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COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL PERÚ – REGIONAL AREQUIPA 

CONCURSO INTERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE DELEGADOS CAP-RA 2023-2024 
COMISIONES TÉCNICAS CALIFICADORAS Y SUPERVISORAS 

EVALUACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVA PARA REVISAR, CALIFICAR Y 
DICTAMINAR PROYECTOS 

 
 
 
 
 Clave de Registro            Puntaje obtenido 
 
POSTULANTES A DELEGADOS CAP – REVISORES DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA 
1° Parte: Prueba Escrita (20 puntos) 
 
1.1. LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS DE LOS PREDIOS URBANOS DEBEN 

ESTAR DEFINIDOS EN EL PLAN URBANO. LOS CERTIFICADOS DE PARÁMETROS DEBEN 
CONSIGNAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN COMO MÍNIMO: (marque las verdaderas) 2 puntos 

(    ) Zonificación. 
(    ) Tipos de Densidad 
(    ) Usos y costumbres del sector vecinal 
(    ) Densidad Neta unifamiliar y multifamiliar 
(    ) Coeficiente de Asoleamiento y vientos. 
(    ) Porcentaje mínimo de área libre. 
(    ) Altura de los vanos y tipo de accesos en metros. 
(    ) Áreas verdes mínimas exigidas. (En caso de proyectos mixtos) 
(    ) Área de lote mínimo normativo, aplicable a la subdivisión de lotes. 
(    ) Densidad bruta descontando la cantidad de estacionamientos de la edificación. 
(    ) Exigencias de Seguridad y Evacuación de los usos permitidos. 
(    ) Alineamiento de Fachada. 
(    ) Calificación de bien cultural inmueble, de ser el caso. 

 
1.2. EN RELACIÓN ENTRE AMBIENTES Y CIRCULACION HORIZONTAL: Articulo 17.- 

Requerimientos mínimos de los ambientes- Las dimensiones, área y volumen, de los ambientes de las 
edificaciones deben ser las necesarias para:  (3 ptos.) (marque las verdaderas) 

 
a) Realizar las reuniones de ciudadanos dentro del criterio de gobernanza. 
b) Albergar al número de personas propuesto para realizar dichas funciones. 
c) Tener un sistema mecánico que garantice el volumen de aire requerido por ocupante y lograr 

una presión interna adecuada. 
d) Permitir la circulaci6n de las personas, así como su evacuaci6n en casos de emergencia. 
e) Distribuir el personal necesario para tender a todos los ocupantes sin limitaciones y con criterio 

inclusivo. 
f) Contar con iluminación natural y/o artificial suficiente que garantice el adecuado uso de los 

ambientes. 
g) Generar flujos y la circulación que corresponde de acuerdo a la norma NFPA 101 

 
 

1.3. PASAJES DE CIRCULACION: escriba (V) Verdadero o (F) Falso (3ptos.)  
 

Los pasajes para el tránsito de personas deben cumplir con las siguientes características: 
 

a) Deben tener un ancho libre mínimo calculado en función del número de ocupantes a los que 
sirven. 
b) Sin perjuicio del cálculo de evacuación, la distancia mínima entre los muros que conforman el 
ancho de pasajes y circulaciones horizontales interiores, son las siguientes: 
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Cuadro N° 02  
Tipo de pasajes y circulaciones Distancia  

Interior de viviendas 0.80 m.   
Pasajes que sirven de acceso hasta a dos viviendas 1.20 m.   
Pasajes que sirven de acceso hasta a cuatro viviendas 1.20 m.   
Áreas de trabajo interiores en oficinas 0.90 m.   

Pasajes de servicio (que sirven de acceso a depósitos, a cuartos 
técnicos, a servicios higiénicos, a ambientes auxiliares, entre otros, 
que permita el normal desplazamiento de equipo previsto para 
mantenimiento, reparación o recambio de equipos) 1.10 m.   
Establecimiento de hospedaje 1.20 m.   

Locales comerciales, entre góndolas o anaqueles de consumo 
cotidiano, y para productos especializados cuando las dimensiones del 
producto lo permitan 1.20 m.   
Locales de salud 2.40 m.   
Locales educativos 1.20 m.   

 
 
1.4. EL ÁNCHO MINIMO PARA 02 ESTACIONAMIENTOS CONTIGUOS DE USO PÚBLICO ES: 

(1pto.) 
 
a) 2.70 
b) 3.00 
c) 2.60 
 

  
1.5. LOS ASCENSORES UBICADOS EN LAS EDIFICACIONES DEBEN CUMPLIR LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES: Marque La Opción Correcta (2ptos.)  
 

a) Son necesarios y obligatorios en los edificios de vivienda con más de 4 pisos o que superen los 11.30 m. 
b) Son obligatorios a partir de un nivel de circulación común superior a 12.00 m sobre el nivel de ingreso a 

la edificación desde la vereda. 
c) Son obligatorios en toda edificación de vivienda que supere los 9.00 m desde el nivel de ingreso, de 

acuerdo a las recientes resoluciones de Indecopi y la Defensoría del Pueblo en que se expresa que toda 
obra debe posibilitar la inclusión y eliminar las barreras de accesibilidad. 

 
  

1.6. IDENTIFIQUE CUALES DE ESTOS CONCEPTOS SON VALIDOS (V) verdaderos) o FALSOS (F) 
EN LA DEFINICION DE AREA TECHADA: (3 puntos) 
 

(      )   El área techada de los pisos que superan 4 metros de altura se debe trasladar al piso 
correspondiente y adicionalmente sumarse al área construida del primer nivel. 

(      )  Las escaleras no son área techada pues forman parte de la circulación vertical, por tanto deben 
restarse de la sumatoria final. 

(       ) El área techada de los espacios a doble altura o más altura se computan en el nivel más bajo de 
proyección del techo. 

 
1.7. EL ARQUITECTO DEBE ASUMIR PLENA CONCIENCIA DE QUE SU CONDUCTA EN EL 

EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL REPERCUTE EN EL ÁMBITO SOCIAL, 
ACREDITANDO O MELLANDO LA RESPETABILIDAD, LA CONFIABILIDAD Y EL 
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PRESTIGIO PROFESIONAL Y DE LA PROFESIÓN A LA QUE SE DEBE. LOS PRINCIPIOS 
QUE GUIARÁN SU CONDUCTA SERÁN: (4 puntos) Marque los Principios Correctos 

 
 

a) La lealtad profesional 
b) La libre competencia 
c) La honestidad 
d) El desarrollo de las habilidades profesionales 
e) La integridad de los valores morales personales 
f) El honor profesional 
g) La responsabilidad 
h) La proactividad e independencia de pensamiento 
i) La solidaridad 

 
 

1.8 CUAL DE LAS SIGUIENTES OPCIONES ES LA LEY MODIFICA LA LEY 29090 (2ptos.)  (marque la 
verdadera) 

(    ) LEY 31313 
 
(    ) LEY 30494 
 
(    ) LEY 31414  


